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Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.548
Caracas, viernes 13 de enero de 2023

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.767, mediante el cual se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación del Régimen Aduanero, 
así como de cualquier otro impuesto, tasa o contribución aplicable de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente, en los términos y condiciones establecidos en este 
Decreto, a las importaciones definitivas y las ventas realizadas en el territorio nacional 
de combustibles derivados de hidrocarburos, así como los insumos y aditivos destinados 
al mejoramiento de la calidad de la gasolina, realizados por el Estado directamente, o 
por empresas de su exclusiva propiedad, o por empresas mixtas con participación del 
capital estatal y privado en cualquier proporción y por empresas privadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.
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Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por 
Determinación del Régimen Aduanero, así como de cualquier otro impuesto, tasa o contribución 
aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, en los términos y condiciones 
establecidos en este Decreto, a las importaciones definitivas y las ventas realizadas en el territorio 
nacional de combustibles derivados de hidrocarburos, así como los insumos y aditivos destinados al 
mejoramiento de la calidad de la gasolina, realizados por el Estado directamente, o por empresas de su 
exclusiva propiedad, o por empresas mixtas con participación del capital estatal y privado en cualquier 
proporción y por empresas privadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos. 

Artículo 2°. A los fines del disfrute de la exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto de Importación y Tasa por Determinación del Régimen Aduanero a las importaciones 
definitivas de los bienes muebles corporales señalados en el artículo 1° de este Decreto, los 
beneficiarios deberán presentar ante la respectiva Oficina Aduanera, al momento de registrar su 
declaración, los recaudos siguientes:

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a importar.

2. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente encargado de la adquisición de los bienes 
muebles corporales señalados en el artículo anterior.

3. Oficio de exoneración del Impuesto de Importación y Tasa por Determinación del Régimen Aduanero 
emitido por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

Artículo 3°. Las importaciones definitivas de los bienes muebles corporales señalados en el artículo 1° 
de este Decreto, deben efectuarse por la misma oficina aduanera elegida por el beneficiario de la 
exoneración. En caso que el beneficiario requiera realizar importaciones definitivas de los bienes 
muebles corporales por una aduana diferente a la seleccionada, deberá notificarlo a la oficina 
aduanera de ingreso.

La oficina aduanera de ingreso debe llevar un registro de las operaciones exoneradas del Impuesto al 
Valor Agregado, donde se identifique la fecha de importación, las cantidades de bienes, el valor CIF de 
los bienes importados, el monto del respectivo impuesto de importación y el monto del Impuesto al 
Valor Agregado exonerado, así como el monto de los recargos, derechos compensatorios, derechos 
antidumping, intereses moratorias y otros gastos que se causen por la importación, según sea el caso.

Artículo 4°. Se exonera de la obligación tributaria prevista en la Ley de Reforma Parcial del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, en los términos 
y condiciones establecidos en este Decreto, a las operaciones de venta realizadas en el territorio 
nacional de combustibles derivados de hidrocarburos, así como los insumos y aditivos destinados al 
mejoramiento de la calidad de la gasolina, realizadas por el Estado directamente, o por empresas de su 
exclusiva propiedad, o por empresas mixtas con participación del capital estatal y privado en cualquier 
proporción y por empresas privadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos.

Mediante Providencia Administrativa el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), regulará las condiciones, plazos, requisitos y controles requeridos, con base a los 
cuales se ejecutará la exoneración a que se refiere este artículo.
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Artículo 5°. La evaluación periódica a que se refiere el artículo 66 del Decreto Constituyente que 
establece el Impuesto al Valor Agregado se realizará semestralmente, de acuerdo con lo que determine 
el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

Artículo 6°. Se exceptúan de los beneficios fiscales establecidos en este Decreto, quienes no cumplan 
con las obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código 
Orgánico Tributario, el Decreto Constituyente que establece el Impuesto al Valor Agregado, el Decreto 
Constituyente mediante el cual se dicta la Ley Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos y otras normas 
tributarias o aduaneras aplicables.

Artículo 7°. Se insta a las autoridades competentes de los poderes públicos Estadal y Municipal, a que 
adopten las medidas pertinentes para hacer extensiva la exoneración establecida en este Decreto, a los 
impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes que administren en el marco de su competencia, 
en aras de coadyuvar a la política pública de apalancamiento de la industria de hidrocarburos.

Artículo 8°. Quedan encargados de la ejecución de este Decreto, la Ministra del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Comercio Exterior, en coordinación con el Ministro del Poder Popular de Petróleo.

Artículo 9°. El plazo máximo de duración del beneficio de exoneración establecido en este Decreto 
será de un (1) año, contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Artículo 10°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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CONSULTE A NUESTROS ASESORES

Nos sentimos complacidos en ayudarlos y asesorarlos en temas tributarios, financieros y contables. 
Brindamos servicios profesionales de Auditoría, Impuestos, Consultoría y Outsourcing.

Somos BDO Venezuela, Miembro de BDO International Limited, una Sociedad Civil de Profesionales Venezolanos 

BDO Venezuela les recuerda que:

El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario de 
Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme al Código 
Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión periódica de 
cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de contingencias tributarias por 
sanciones pecuniarias y medidas de cierre de establecimientos, ante un eventual procedimiento 
de fiscalización por parte de la Administración Tributaria.
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  José G. Perales S.
  Socio de Auditoría / Managing Partner
  jperales@bdo.com.ve

  José J. Martínez P. 
  Socio de Auditoría / 
  ILP (International Liaison Partner)
  jmartinez@bdo.com.ve

  Víctor E. Aular B.
  Socio de Consultoría
  veaular@bdo.com.ve

  Helí S. Chirino H.
  Socio de Auditoría
  hchirino@bdo.com.ve

  Lenin J. Fuentes D.
  Socio de Auditoría
  lfuentes@bdo.com.ve

  Yelitza C. Coll F.
  Socia de BSO
  ycoll@bdo.com.ve

  Edgar A. Osuna D.
  Socio de Impuestos
  eosuna@bdo.com.ve
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Blandín, C.C. Mata de Coco, 
Piso 3, Oficina E-3, La Castellana, Chacao, 
Zona Postal 1060, Caracas, Venezuela. 
Teléfono +58 212 2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av. Carabobo, 
Centro Corporativo La Viña Plaza, Nivel 4. 
Ofic. 20, Urb. La Viña, Valencia Estado 
Carabobo, Zona Postal 2001, Venezuela. 
Teléfonos +58 241 613 9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales & Asociados,  una  sociedad 
civil  de personas venezolanas, es miembro  de BDO 
International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido y forma parte de la red 
internacional BDO de empresas independientes 
asociadas. 

BDO International, una red global de firmas de 
auditoría denominadas Firmas Miembro, cada una 
de las cuales constituye una entidad jurídica 
independiente en su país. La coordinación de la red 
está a cargo de BDO Global Coordination B.V., 
constituida en Holanda por medio del estatuto 
social radicado en Eindhoven (registro número 
33205251) y oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 
1200 Bruselas, Bélgica, sede de la International 
Executive Office. 

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 
brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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